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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 014445/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente   00176/HUIXQUIL/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DEL PADRON Y/O CÉDULAS DE PROVEEDORES DEL AYUNTAMIENTO VIGENTE A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	

	“Folio de la solicitud: 00176/HUIXQUIL/IP/2025

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Título Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral 38 inciso d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 00176/HUIXQUIL/IP/2025, que a la letra dice: “SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DEL PADRON Y/O CÉDULAS DE PROVEEDORES DEL AYUNTAMIENTO VIGENTE A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD.” (sic). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente Unidad Administrativa: Dirección General de Administración, que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, es competente para contestar su solicitud de información, misma que manifestó lo siguiente: Dirección General de Administración: “Respuesta 00174/Huixquil/ip/2025” (sic). Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo incentivar la participación ciudadana respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los sujetos obligados por esta ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. Sin otro particular, me reitero a sus órdenes y le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LIC. DIEGO TEJEDA CALVARIO” (Sic.)



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “Of. DGA-1759. Envio de Resp. 00176.pdf”, “Anexo Respuesta 00176.pdf” y “Of. DRMySG-2342 Resp. 00176.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintiuno de enero de dos mil veintiséis, el cual se registró con el expediente número 014445/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado y 
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00176/HUIXQUIL/IP/2025” (Sic)

b)  Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACION QUE EL SUJETO OBLIGADO PONE A DISPOSICIÓN MEDIANTE ENLACES ELECTRÓNICOS ES INCOMPLETA Y NO CUMPLE CON LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA SOLICITUD, LA CUAL ESTABLECE QUE SE SOLICITA COPIA SIMPLE A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX. CON ESTO EL SUJETO OBLIGADO INCURRE EN UNA MODIFICACION UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD, POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION EN LOS TÉRMINOS EXACTOS EN QUE FUE SOLICITADA.” (Sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado "Oficio DGIyE 1445-2025.pdf", "Nota Informativa "UT 14445-2025.pdf" y "Oficio DGA 14445-2025.pdf"; mismo que fue puesto a la vista del particular, mediante Acuerdo de fecha veintinueve de enero del mismo año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, de conformidad con lo siguiente:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Copia simple del padrón y/o cédulas de proveedores del ayuntamiento.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de tres archivos electrónicos:

Of. DGA-1759. Envio de Resp. 00176.pdf Oficio número de DGA/SPA/1759/11/2025 emitido por la Directora General de Administración, en la cual manifiesta que se adjunta la respuesta emitida por la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales, que es la unidad poseedora generadora de la información requerida afecto que se tenga por presentada y atendida la solicitud.

Anexo Respuesta 00176.pdf. Denominado anexo 1 que contiene una serie de pasos y la Liga electrónica reconduce de forma directa al Ipomex en la cual muestran al recurrente cómo puede consultar la información peticionada.
Sirve de ilustración la siguiente imagen.
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Of. DRMySG-2342 Resp. 00176.pdf Oficio número DGA/DRMAySG/2342/11/2025, emitido por el Director de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales, manifestando que de conformidad artículo 131 del Reglamento Orgánico Municipal, la  información peticionada, forma parte de las obligaciones de transparencia comunes estipuladas en artículo 92 de la Ley de la Materia, pudiendo ser consultada a través de la liga electrónica. - Y proporciona liga electrónica en formato cerrado.
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “RESPUESTA A LA SOLICITUD 00176/HUIXQUIL/IP/2025” y motivos de inconformidad “LA INFORMACION QUE EL SUJETO OBLIGADO PONE A DISPOSICIÓN MEDIANTE ENLACES ELECTRÓNICOS ES INCOMPLETA Y NO CUMPLE CON LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA SOLICITUD, LA CUAL ESTABLECE QUE SE SOLICITA COPIA SIMPLE A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX. CON ESTO EL SUJETO OBLIGADO INCURRE EN UNA MODIFICACION UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD, POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION EN LOS TÉRMINOS EXACTOS EN QUE FUE SOLICITADA.”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le entrega la información y por el cambio en la modalidad de entrega de la información.  
 
Así, en actuaciones subsecuentes, el Sujeto Obligado, presenta su informe justificado por medio de tres archivos electrónicos "Oficio DGIyE 1445-2025.pdf", "Nota Informativa "UT 14445-2025.pdf" y "Oficio DGA 14445-2025.pdf", los cuales se componen de:

1. Oficio DGIE/0065/2026 asignado por la directora General de edificación en el que hace una narrativa de hechos para posteriormente presentar su argumento en la cual manifiesta que la Dirección General de infraestructura y edificación no cuenta con información documental referente relativa al padrón de proveedores finalmente deja medios de contacto.

2. Oficio número DGA/SPAI/096/01/2025 emitido por la Directora General de Administración, en el cual posterior a su narrativa de antecedentes manifiesta como argumento general que la Dirección General de administración ratifica en todos y cada una de las pretensiones la respuesta primigenia manifestada, y como específicos que Uso a disposición del solicitante el enlace electrónico qué envía el sistema de información pública de oficio mexiquense el cual contiene la información.

Por otra parte, manifiesta que la cédulas de proveedores, solo se puede expedir a los interesados que se encuentren facultados en el acta constitutiva de la empresa o su última modificación.
Por lo que el Sujeto Obligado, manifiesta localizar una restricción de acceso a un documento en un reglamento con carácter de Ley.

Situación que de hecho fue verificada por la Ponencia resolutora, y se desprende que efectivamente para hacer entrega del duplicado (copia) se debe acreditar estar facultado en el acta constitutiva de la empresa, o en su modificación, en su caso.

Del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios
CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CÉDULA DE PROVEEDOR DE BIENES Y/O PRESTADOR DE SERVICIOS
Artículo 29.- La cédula es el documento que contiene los datos generales del proveedor o prestador de servicios, acreditando que éste cumple con todos los requisitos establecidos por la Secretaría y permitirá a su titular participar en los actos adquisitivos o de contratación de servicios, que realicen la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, con el beneficio de que con su presentación en original y copia para su cotejo, se sustituya a juicio de la Convocante, la exhibición de los documentos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 32 del presente ordenamiento, relacionados con su información administrativa, legal y financiera. 

La Secretaría expedirá cédula a los proveedores de bienes y prestadores de servicios que reúnan los requisitos para ello. 
En el caso de los Municipios, se estará a lo que determinen sus autoridades.

Artículo 30.- Las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos deberán canalizar a la Secretaría, a toda persona física o jurídica colectiva que externe ante ellas su interés de obtener la cédula.

Artículo 39.- Los duplicados sólo se expedirán a los interesados que se encuentren facultados en el acta constitutiva de la empresa o su última modificación. En el caso de los representantes legales, a quienes se haya otorgado poder suficiente emitido por fedatario público, el que se anexará al expediente respectivo.

De lo anterior podemos formular dos consideraciones; que el Sujeto Obligado, manifiesta tácitamente no poseer las cédulas de proveedores ya que son documentos que se entregan directamente al solicitante de aquellas (el proveedor), por lo que la vía para obtener una copia de la misma es por medio del duplicado. 

Y en todo caso, para acceder a la información (duplicado de cédula) se podría realizar por la vía de acceso a datos personales; cuestión que no sucedió, ya que se presento por la vía de acceso a la información pública y no se acreditó interés jurídico.

Dado lo anterior, se colige respecto de este primer punto que efectivamente, en versión íntegra no se podría entregar ya que contiene datos personales.

Artículo 34.- La cédula contendrá como mínimo, los siguientes datos: 
I. Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica colectiva; 
II. Giro y/o subgiro comercial u objeto social; 
III. Número de folio; 
IV. Fotografía y firma del titular; 
V. Nombre y firma del servidor público que autoriza; 
VI. Lugar y fecha de expedición; 
VII. Vigencia; y 
VIII. Sello de la unidad administrativa que expide dicha cédula. 

Artículo 35.- La cédula podrá expedirse por alta, modificación, renovación, reposición o duplicado.

3. Nota informativa, emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, que contiene alegatos dentro del procedimiento seguido ante este órgano garante, exponiendo que el anexo 1, de la Dirección General de Administración proporciona la información que obra en los archivos institucionales.
Finaliza el oficio solicitando se confirme el actuar de la Unidad de Transparencia.

De lo anterior se debe señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Previo a iniciar el análisis de la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:2], para darnos un mejor panorama: [2:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Atento a lo anterior, el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, reviste el carácter de pública y, por tanto, debe ser accesible a cualquier persona.

Da la misma manera, los diversos 12 y 24 de la Ley de Transparencia Local, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Además, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación, el contenido del artículo 161 de la Ley de Transparencia Local:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.
Por lo que, se considera que el Sujeto Obligado, proporcionó la liga electrónica en formato abierto y anexo la serie de pasos para encontrar la información, cuestión que fue verificada por la ponencia resolutora y efectivamente se desprende que el Recurrente tiene acceso a la misma.

En esa virtud resulta indispensable traer a estudio el contenido del artículo 166, primer párrafo, de la Ley de transparencia estatal.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

No pasa por alto mencionar que es posible descargar los registros localizados de esta fracción, en distintos formatos y con ello realizar la copia o copias que desee de la información.

Por otra parte, se invita al Sujeto Obligado, que, en estos casos, la información ya se encuentre disponible en medios tecnológicos, se emita la respuesta en el término que marca la Ley.

Luego entonces se tiene por atendido el punto de la solicitud, de ello que se confirme la respuesta del Sujeto Obligado.

Por lo tanto, al haber señalado que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y al haber remitido la información solicitada y generada por parte del Sujeto Obligado, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00176/HUIXQUIL/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00176/HUIXQUIL/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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